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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO.  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA.

RESOLUCIÓN DE 16/08/2018,  DE RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD
PÚBLICA  DE  LAS  INSTALACIONES  CONTENIDAS  EN  EL  PROYECTO
DENOMINADO  LAT  132  KV  YELA-CIFUENTES.  MODIFICACIÓN  A  LA
ENTRADA  DE  LA  SUBESTACIÓN  YELA.  (REF:  2101/0218-M1).

2572

Visto el expediente incoado en la Dirección Provincial de Economía, Empresas y
Empleo en Guadalajara y su informe, y el informe del Servicio de Instalaciones y
Tecnologías  Energéticas  para  el  reconocimiento  de  la  utilidad  pública  de  la
modificación de la LAT Yela – Cifuentes, con las siguientes características:

Modificación/ampliación de líneas de alta tensión.

Caracterísicas originales Modificaciones y/o ampliaciones Carasterísicas finales

Nº Expediente: 19210100064
(Id. Cía:L60 )

Nº Expediente
modificación:

19210100081
(Id. Cía: L60)

Nº Expediente
original/Nº
Expediente
modificación:

19210100064 /
19210100081
(Id. Cía:L60 )

Titular:
Unión Fenosa
Distribución
S.A.

Titular:
Unión Fenosa
Distribución
S.A.

Titular: Unión Fenosa
Distribución S.A.

Ubicación: Brihuega (Yela)
/ Cifuentes Ubicación: Brihuega (Yela) Ubicación: Brihuega (Yela) /

Cifuentes

Año: 2012 Año: 2018 Año: 2018

Tipo de
conductor:

Aéreo: 242-
AL1/39-ST 1A
(LA-280)
Subterráneo:
AL630+H165
Cu

Tipo de
conductor:

242-AL1/39-ST
1A (LA-280)

Tipo de
conductor:

Aéreo: 242-
AL1/39-ST 1A
(LA-280)
Subterráneo:
AL630+H165 Cu

Nº Circuitos: 1 Nº Circuitos: 1 Nº Circuitos: 1

Tipo de
instalación:

Aéreo /
Subterráneo

Tipo de
instalación: Aéreo Tipo de

instalación:
Aéreo /
Subterráneo

Longitud:

Total: 19.925
m. Aéreo:
19.709 m.
Subterráneo:
216 m.

Longitud: 543,04 m. Longitud:

Total: 19.955,30
m.
Aéreo:19.739,30
m.
Subterráneo:216
m.

Tensión: 132 kV. Tensión: 132 kV. Tensión: 132 kV.

Origen:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo nº 1
X= 514.695
Y= 4.517.504
 

Origen:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo 2
(existente)
X= 514.932
Y= 4.517.713
 

Origen:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo 64 PAS 
X=531.302
Y=4.515.441
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Fin:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo 64 PAS
X= 531.302
Y= 4.515.441

Fin:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo 64
(existente)
X= 514.819
Y= 4.517.335

Fin:
(Coordenadas
UTM ETRS89)

Apoyo 64
(existente)         
X= 514.819
Y= 4.517.335

Otras
características:

Cierre anillo
distribución en
132 kV.

Otras
características:

Cierre anillo
distribución en
132 kV.

Otras
características:

Cierre anillo
distribución en
132 kV.

Antecedentes de hecho.

Primero. Con fecha 22/1/2018, y número de registro 168981, tiene entrada en el
registro  único  de  la  JCCM  solicitud  de  Unión  Fenosa  Distribución  S.A.  de
reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de modificación de la LAT 132 kV
Yela-Cifuentes, con las características indicadas. Junto con dicha solicitud se incluye
también  la  relación  concreta  e  individualizada  de  bienes  y  derechos  que  el
peticionario considera de necesaria ocupación.

Segundo.  El  proyecto,  junto la  relación concreta e  individualizada de bienes y
derechos de necesaria ocupación, fueron sometidos a información pública mediante
la publicación, durante 20 días, en los siguientes medios:

- BOE nº 61, del 10/3/2018.

- DOCM nº 51, del 13/3/2018.

- BOP de Guadalajara nº 62, de 28/3/2018.

- Diario Nueva Alcarria el 16/3/2018.

- Tablón de edictos del Ayuntamiento de Brihuega (Yela) el 12/3/2018.

Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Tercero.   Se  remitieron  las  correspondientes  separatas  a  las  Administraciones
públicas, organismos y, en su caso, empresas de servicio público o de servicios de
interés general que fueron identificadas por el peticionario como bienes o servicios
a su cargo afectadas por la instalación, con los siguientes resultados:

Enagas Transporte, S.A.U.: Con fecha 7/5/2018, se remitió separata, recepcionada
el 9/5/2018, ante lo que el 18/5/2018, Enagas, aportando informe. Dicho escrito fue
remitido al titular con fecha de 22/5/2018, ante lo que responde mostrando su
conformidad.  Posteriormente se detectó una deficiencia en la  comunicación,  al  no
haber hecho mención a la solicitud de reconocimiento de utilidad pública, con lo
que  se  volvió  a  remitir  separata  el  18/6/2018,  ante  lo  que  Enagas  contestó
mostrando su conformidad y  estableciendo ciertos  condicionantes,  ante lo  que
Unión Fenosa contestó el 9/7/2018 mostrando su conformidad al condicionado.

Ayuntamiento  de  Brihuega:  Con  fecha  de  7/5/2018,  se  remitió  separata  al
Ayuntamiento,  sin  que  se  recibiera  respuesta.  Posteriormente  se  detectó  una
deficiencia  en  la  comunicación,  al  no  haber  hecho  mención  a  la  solicitud  de
declaración de utilidad pública, con lo que se volvió a remitir separata el 18/6/2018,
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ante  lo  que  el  Ayuntamiento  no  muestra  disconformidad estableciendo ciertas
condiciones,  ante  lo  que  Unión  Fenosa,  contestó  el  9/7/2018  mostrando  su
conformidad al condicionado.

Servicio de Carreteras de la Dirección Provincial de Fomento: Con fecha 7/5/2018 se
remitió separata al citado Servicio, quién respondió mediante escrito con entrad de
23/5/2018,  estableciendo  el  correspondiente  condicionado.  Dicho  informe  fue
remitido  al  titular  el  30/5/2018,  a  lo  que  respondió  el  titular,  mostrando  su
conformidad  el  15/6/2018.  Posteriormente  se  detectó  una  deficiencia  en  la
comunicación,  al  no haber hecho mención a la  solicitud de reconocimiento de
utilidad pública,  con lo que se volvió a remitir  separata el  18/6/2018, que fue
respondida mediante escrito de 21/6/2018, estableciendo condiciones al respecto.
Dicho condicionado fue remitido al  solicitante el  29/6/2018,  ante lo  que Unión
Fenosa contestó el 9/7/2018 mostrando su conformidad al condicionado.

Cuarto. El Servicio de Industria y Energía de la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo en Guadalajara cumplió con los trámites establecidos en el
Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el  que se regulan los procedimientos de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica  a  tramitar  por  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  elaboró  con  fecha  10/7/2018  informe
favorable a lo solicitado.

Quinto.  Con  fecha  16/8/2018  mediante  resolución  de  la  Dirección  General  de
Industria, Energía y Minería se otorgó la autorización administrativa previa y de
construcción de la instalación de referencia.

Sexto. El Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas ha emitido con fecha
16/8/2018 informe favorable para el reconocimiento de la utilidad pública de las
instalaciones de referencia.

A estos antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero:  Esta  Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minería  es  el  órgano
competente  para  el  reconocimiento  de  la  utilidad  pública  de  este  tipo  de
instalaciones según lo establecido en el Decreto 81/2015, de 14/7/2015, por el que
se establece la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

Segundo: Justificación de la resolución.

El expediente contiene la documentación necesaria para el reconocimiento de la
utilidad  pública  de  la  instalación  y  su  tramitación  se  ha  realizado  según  lo
establecido en el Decreto 80/2007 y demás normativa de aplicación.

Cumplidos los trámites reglamentarios y analizada la documentación presentada.

Vistos el Decreto 81/2015, de 14/7/2015, por el que se establece la estructura
orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería de Economía,
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Empresas y Empleo; la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el
Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el  que se regulan los procedimientos de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica  a  tramitar  por  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha y su régimen de revisión e inspección; el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás
legislación concordante de aplicación.

En su virtud resuelve:

Reconocer la utilidad pública de la instalación eléctrica de referencia, según la
relación de bienes y derechos afectados  publicada de acuerdo al antecedente
segundo, con las características indicadas, exceptuando de dicha declaración en
concreto de utilidad pública los bienes demaniales, si los hubiese , y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, de 26 de
diciembre, lo que llevará implícita la necesidad de ocupación o adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos previstos en el
artículo  52  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa.  Igualmente  llevará  implícito  la
autorización  para  el  establecimiento  o  paso  de  la  instalación  eléctrica  sobre
terrenos de dominio,  uso,  servicio  público o  patrimoniales  del  Estado,  o  de la
Comunidad Autónoma, o de usos públicos, propios o comunales de la provincia o
municipio,  obras  y  servicios  de  los  mismos  y  zonas  de  servidumbre  públicas,
haciendo constar la conveniencia de que la promotora, en todo lo posible, realice
las ubicaciones finales de obra en coordinación con los propietarios y evaluando las
afecciones  a  sus  propiedades  para  tratar  de  minimizar  las  afeccionen  a  las
instalaciones e infraestructuras existentes.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, y contra la misma se podrá
interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Economía, Empresas
y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Toledo, 16 de agosto de 2018. El Director General de Industria, Energía y
Minería. JOSÉ LUIS CABEZAS DELGADO
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO EN GUADALAJARA

RESOLUCIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 2018, POR LA QUE SE SEÑALAN
FECHAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
DE  LOS  BIENES  Y/O  DERECHOS  AFECTADOS  DE  EXPROPIACIÓN
FORZOSA EN EL PROYECTO DE LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE
AGUAS  RESIDUALES  (EDAR)  EN  HORCHE,  SACEDÓN  Y  CIFUENTES
(GUADALAJARA). EXPEDIENTE: AD-GU-17-001

2573

A iniciativa de la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-
La Mancha, adscrita a la Consejería de Fomento y beneficiaria de la expropiación,
de conformidad con el artículo 22 del Decreto 7/2011, de 8 de febrero de 201, por
el  que se  aprueban los  Estatutos  de dicha Entidad y  en cumplimiento  con lo
dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1.954, y en el artículo 56.1 del Reglamento de la citada Ley, de 26 de
abril de 1.957, mediante Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Secretaría
General de la Consejería de Fomento, que fue publicada en DOCM número 167, de
29 de agosto de 2017, en el BOP de Guadalajara de 25 de agosto de 2017 y en un
diario de mayor circulación de la provincia de Guadalajara, se acordó someter a
información pública el proyecto de las estaciones depuradoras de aguas residuales
(Edar) en Horche, Sacedón y Cifuentes (Guadalajara), que comprendía la relación
de  los  bienes  y/o  derechos  afectados  de  expropiación.  Iniciado  el  periodo  de
Información  pública  se  advierte  que el  proyecto  no  estaba disponible  para  su
consulta en los lugares que se mencionaban en la Resolución, por lo que mediante
Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de la Consejería
de Fomento, que fue publicada en DOCM número 192, de 3 de octubre de 2017, en
el BOP de Guadalajara de 4 de octubre de 2017 y en un diario de mayor circulación
de la provincia de Guadalajara, se acordó someter el citado proyecto a un nuevo
periodo de información pública, volviendo a publicar la relación de los bienes y/o
derechos afectados de expropiación.

Por Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, de 9 de abril
de 2018 (DOCM de 17 de abril de 2018, BOP de Guadalajara de 12 de abril de
2018), se resuelve la información pública y se aprueba el mencionado proyecto. De
acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no habiendo
podido efectuar la notificación personal de la Resolución de 9 de abril de 2018 de la
Secretaría General por la que se aprobaba el proyecto expropiatorio “Estaciones
Depuradoras  de  Aguas  Residuales  (EDARs)  de  Horche,  Sacedón  y  Cifuentes
(Guadalajara)”,  expediente  AD-GU-17-001,  notificación  contemplada  en  el  artículo
21 de la Ley de Expropiación Forzosa, se procedió a publicar anuncio de notificación
en el  Boletín Oficial  del  Estado de 18 de junio de 2018 un Anexo con los titulares



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180168 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 168 fecha: viernes, 31 de Agosto de 2018 8

desconocidos, los titulares con domicilio desconocido y los titulares a los que no
había  sido  posible  efectuar  la  notificación  individualizada  en  su  último  domicilio
conocido.

Esta aprobación implica la declaración de utilidad pública e interés social de las
obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y/o derechos
afectados a efectos de expropiación forzosa, ocupación temporal e imposición de
servidumbres, según determinan los artículos 5 y 28 de la Ley 12/2002, de 27 de
junio,  Reguladora  del  Ciclo  Integral  del  Agua  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Castilla-La Mancha.

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por
tanto,  al  procedimiento  de  urgencia  previsto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

En consecuencia, en virtud del Decreto 86/2015, de 14 de julio, por el que se
establecen la estructura orgánica y las competencias de los distintos órganos de la
Consejería de Fomento, esta Dirección Provincial de la Consejería de Fomento en
Guadalajara, ha resuelto:

Convocar  a  los  titulares  de  los  bienes  y/o  derechos  afectados  que  figuran  en  la
relación adjunta para que comparezcan al  levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación en los Ayuntamientos de los municipios donde radiquen los bienes, en el
día y hora que se señalan en el Anexo.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí, o representados por persona
debidamente autorizada para actuar  en su nombre,  aportando los  documentos
acreditativos  de  su  personalidad (Documento  Nacional  de  Identidad,  original  y
fotocopia)  y  de  la  titularidad  de  los  bienes  y/o  derechos  afectados  (escritura
pública,  original  y  fotocopia  o,  en  su  defecto,  cédula  catastral  emitida  por  el
Ayuntamiento), así como el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
pudiendo ir acompañados a su costa, si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  56.2  del  Reglamento  de  la  Ley
Expropiación  Forzosa,  de  26  de  abril  de  1.957,  los  interesados,  así  como las
personas cuyos derechos o intereses legítimos se hayan omitido en la relación de
afectados  anteriormente  citada,  podrán  formular  por  escrito  ante  la  Entidad
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha sita en Toledo, Cl. Río Portiña, 2,
Edif.  CIE  I  Bajo,  Oficina  2,  CP  45007,  hasta  el  día  del  levantamiento  de  Actas
Previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los
posibles errores que se hayan padecido al confeccionar la relación de bienes o
derechos afectados.

La  presente  Resolución  se  notificará  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento
donde radiquen los bienes y a los interesados mediante citación individual, y será
publicada en el DOCM, en el BOP de Guadalajara,  en el tablón de edictos del
correspondiente Ayuntamiento, en dos diarios de mayor circulación de la provincia
de Guadalajara, y en el BOE, sirviendo ésta última de notificación para los titulares
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos o de ignorado paradero, así
como a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para  mayor  información,  los  interesados  tendrán  a  su  disposición  los  planos
parcelarios en la Dirección Provincial de la Consejería de Fomento en Guadalajara,
sita en C/ Cuesta de San Miguel, 1 y en la Entidad Infraestructuras del Agua de
Castilla-La  Mancha,  C/  Río  Portiña,  2,  Edif.  CIE  I  Bajo,  Oficina  2,  CP  45007 Toledo,
todos los días laborables durante las horas de oficina.

Los  datos  personales  provienen  de  fuentes  públicas  y  se  engloban  en  un  fichero
“Expropiaciones” creado bajo la responsabilidad de Infraestructuras del Agua de
Castilla-La Mancha con la finalidad de tramitar el expediente de expropiación para
lo que será necesario comunicar datos al Ministerio de Justicia. El tratamiento de
dichos datos es necesario para tramitar el expediente; aun así los afectados podrán
ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición
contemplados  en  la  normativa  vigente  sobre  protección  de  datos  (LOPD  y
legislación  de  desarrollo)  mediante  comunicación  escrita  a  Infraestructuras  del
Agua de Castilla-La Mancha, Cl. Río Portiña, 2, Edif. CIE I Bajo, Oficina 2, CP 45007
Toledo.

Guadalajara, 27 de agosto de 2018. El Director Provincial. Fdo: Julio Calle Sánchez-
Hermosilla
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DECRETO DELEGACION

2574

Decreto de la Alcaldía nº: /2018, de 28 de agosto de 2018

Asunto: Delegación de funciones en Segundo Teniente de Alcalde

Antecedentes y Fundamentos de Derecho

I.- Visto que esta Alcaldía tiene previsto ausentarse, por motivos personales, del
término  de  Fontanar  (Guadalajara)  desde  el  2  de  septiembre  hasta  el  16  de
septiembre de 2018, ambos inclusive.

II.- Vistos los artículos 44.2 y 47.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre.

III.- Vista el Decreto de Alcaldía número 207/2015, de fecha 3 de julio de 2015
mediante el cual se delegaban competencias y se nombraban Tenientes de Alcalde,
así como las resoluciones núm. 607/2016, de fecha 7 de octubre de 2016, así como
el núm. 390/2018, de fecha 23 de junio de 2017, mediante las cuales se cesaban y
nombraban los titulares del cargo de Tercer Teniente de Alcalde.

IV.- La Alcaldía tiene la atribución legal para adoptar este acuerdo de conformidad
con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

En virtud de lo expuesto,

ACUERDO:

«Primero.- Delegar la totalidad de las funciones y competencias de esta Alcaldía en
la Segundo Teniente de Alcalde, Dª Erika García Rodríguez, como Alcaldesa en
funciones.

Segundo - Todo ello será efectivo desde el 2 de septiembre de 2018 y hasta el 16
de septiembre de 2018, ambos inclusive, o hasta la fecha de efectiva incorporación
de esta Alcaldía.

Tercero.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y
notificar  la  presente  Resolución  al  interesado  con  las  indicaciones  oportunas».

En Fontanar, a 28 de agosto de 2018, El Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ARRENDAMIENTO VIVIENDA MUNICIPAL

2575

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que se ha acreditado por este Ayuntamiento la posibilidad de arrendar el
inmueble vivienda unifamiliar, propiedad de este Ayuntamiento que está calificado
como bien patrimonial en el Inventario Municipal y ubicado en Calle Federico García
Lorca, 13, de este Municipio, para destinarlo a Arrendamiento.

Visto  que  se  adjuntó  al  expediente  certificado  del  Inventario  de  Bienes  relativo  a
dicho bien.

Visto que se emitió por los Servicios Técnicos informe acerca del valor del bien a
arrendar.

Visto que el  Pleno aprobó la convocatoria del  arrendamiento,  pero se negó su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  por  haber  entrado  en  vigor  una
nueva Ley de Contratos del Sector Público desde la aprobación hasta el momento
de la publicación

Visto que con fecha se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que
supone el arrendamiento en relación con los recursos ordinarios del presupuesto
vigente.

Visto que con fecha y de conformidad con la Providencia de Alcaldía se emitió
Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y
visto que de conformidad con el mismo, el órgano competente para aprobar y
adjudicar el contrato es esta Alcaldía porque el importe del arrendamiento asciende
a 4.426,28 euros/año y por lo tanto, no supera ni el 10 % de los recursos ordinarios
del presupuesto de este Ayuntamiento ni la cuantía de tres millones de euros.

Visto que se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Condiciones que ha de
regir el contrato de arrendamiento del bien inmueble por concurso, siguiendo las
indicaciones generales señaladas por el Pleno de la Corporación.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en la legislación vigente,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  arrendamiento  del  inmueble  Vivienda
unifamiliar.,  propiedad  de  este  Ayuntamiento  que  está  calificado  como  bien
patrimonial en el Inventario Municipal y ubicado en Calle Federico García Lorca, 13.,
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de este Municipio, para destinarlo a Arrendamiento., convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el concurso, en los
términos que figura en el expediente.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el Perfil
de contratante, así como sede electrónica del Ayuntamiento de Fontanar anuncio
de licitación, para que durante el plazo de 15 días naturales puedan presentar las
ofertas que estimen pertinentes, prorrogándose hasta el día siguiente hábil y el
último día no lo fuera.

En Fontanar, a 28 de agosto de 2018: El Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPLEGARES

VACANTES CARGOS JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUPLENTE

2576

 

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

D.  FÉLIX  SALAZAR DÍAZ,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  ESPLEGARES,
hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles a contar a partir del siguiente día que
aparezca el  anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara,  para que
las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por
escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, http://aytoesplegares.sedelectronica.es

 

http://aytoesplegares.sedelectronica.es
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Y CORREO: aytoesplegares@gmail.com.
Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

ESPLEGARES, 29 de JULIO de 2018.-EL ALCALDE.Fdº.: Félix Salazar Díaz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  N�
5/2018

2577

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día
27/08/2018 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.º 05/2018  del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito
para la aplicación del superávit presupuestario,  cuyo detalle es el siguiente:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención
son:

1º. Atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a
31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones
pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes y cancelar, con posterioridad,
el  resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores,  contabilizadas y
aplicadas a cierre del ejercicio anterior, por la cantidad de 105.215,51 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior y que supondrá un
incremento en las aplicaciones ya existentes, será el siguiente:       

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

162 46300 Transferencias corrientes EELL (
Cimasol)

105.215,51

    

    

  TOTAL GASTOS 105.215,51
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública
por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan
examinar  el  expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://cifuentes.sedelectronica.es/]

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Cifuentes a 28 de Agosto de 2018. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

ANUNCIO  AMPLIACIÓN  DE  PLAZAS  Y  RELACIÓN  PROVISIONAL  DE
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA
PLANTILLA MUNICIPAL

2578

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2018/0579 se concedió excedencia voluntaria
de un Agente de la Policía Local identificado con el número 405-014 de la plantilla
orgánica municipal, para prestar servicios en otra Administración Pública, situación
que no conlleva reserva de plaza y por tanto determina la consideración como
vacante de la referida plaza. Resolviendo, en ese mismo acto administrativo, la
ampliación de tres a cuatro plazas las vacantes de la Policía Local objeto de la
convocatoria.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2018/0592, de fecha 23 de
agosto de 2018, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria para la provisión de cuatro plazas de POLICÍA LOCAL, vacantes en la
plantilla municipal, del tenor literal siguiente: 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de
selección personal para la provisión en propiedad de la/s plaza/s siguientes: Cuatro
plazas de la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo de Policía Local del
Ayuntamiento de El Casar, clasificadas en el Grupo C-1, vacantes en la plantilla.
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De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución
de  Alcaldía  de  fecha  19  de  marzo  de  2018,  y  en  virtud  del  artículo  20  del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

D.N.I.  Nº DE REGISTRO IDIOMA/s ELEGIDOS  

02620311J 2018-E-RC-1882 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03108448K 2018-E-RC-2260 INGLÉS Y FRANCÉS ADMITIDO

03113097R 2018-E-RC-1755 INGLÉS ADMITIDO

03116596G 2018-E-RC-2105 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03130100F 2018-E-ORVE-97 INGLÉS ADMITIDO

03136125Y 2018-E-ORVE-74 INGLÉS ADMITIDO

03140256C 2018-E-RC-1800 INGLÉS ADMITIDO

03142109X 2018-E-RC-1757 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03142227J 2018-E-RC-1917 INGLÉS ADMITIDO

03147579Y 2018-E-RC-2252 INGLÉS ADMITIDO

03147850R 2018-E-ORVE-65 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

03149155H 2018-E-ORVE-77 INGLÉS ADMITIDO

03203535A 2018-E-RC-1802 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03217938P 2018-E-RC-1741 INGLÉS ADMITIDO

03218320E 2018-E-RC-1939 INGLÉS ADMITIDO

03872272S 2018-E-ORVE-83 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03872326T 2018-E-RC-1975 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03876087N 2018-E-ORVE-116 INGLÉS ADMITIDO

03879930Z 2018-E-RC-1729 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

03891765G 2018-E-RC-1906 INGLÉS ADMITIDO

03905989Z 2018-E-ORVE-62 INGLÉS ADMITIDO

03909555S 2018-E-RC-1698 INGLÉS ADMITIDO

03912960Q 2018-E-RE-123 INGLÉS ADMITIDO

03919686A 2018-E-ORVE-93 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

03925605B 2018-E-RE-120 INGLÉS ADMITIDO

03928752F 2018-E-RC-2298 INGLÉS ADMITIDO
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03934809S 2018-E-ORVE-111 INGLÉS, FRANCÉS ADMITIDO

03941529L 2018-E-ORVE-99 INGLÉS ADMITIDO

03949769W 2018-E-RC-1629 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

04194101M 2018-E-ORVE-87 INGLÉS ADMITIDO

04194934X 2018-E-ORVE-110 INGLÉS ADMITIDO

04200007T 2018-E-ORVE-76 INGLÉS, FRANCÉS, ITALIANO ADMITIDO

04200190E 2018-E-ORVE-52 INGLÉS ADMITIDO

04201198H 2018-E-ORVE-91 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

04212480F 2018-E-ORVE-112 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

04217401Y 2018-E-ORVE-84 INGLÉS ADMITIDO

04222824R 2018-E-RC-1841 INGLÉS ADMITIDO

04223089J 2018-E-ORVE-108 INGLÉS ADMITIDO

04224329B 2018-E-ORVE-81 INGLÉS ADMITIDO

04224909Q 2018-E-ORVE-96 INGLÉS ADMITIDO

04226445B 2018-E-ORVE-115 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

04600703J 2018-E-ORVE-122 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

04600946A 2018-E-RC-1904 INGLÉS ADMITIDO

04609713F 2018-E-RC-2278 INGLÉS ADMITIDO

04628064G 2018-E-ORVE-109 INGLÉS ADMITIDO

04852544G 2018-E-ORVE-100 INGLÉS ADMITIDO

04853175Z 2018-E-ORVE-114 INGLÉS, FRANCÉS, ITALIANO ADMITIDO

04854335R 2018-E-ORVE-64 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

04858295M 2018-E-ORVE-54 INGLÉS ADMITIDO

04861428X 2018-E-ORVE-49 INGLÉS ADMITIDO

05238939E 2018-E-RC-1988 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

05696414G 2018-E-ORVE-101 INGLÉS, FRANCÉS ADMITIDO

05704027G 2018-E-ORVE-118 INGLÉS ADMITIDO

05715621Y 2018-E-RC-1782 INGLÉS ADMITIDO

05929899Q 2018-E-RC-2039 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

06268716C 2018-E-RC-2245 INGLÉS ADMITIDO

06272691Q 2018-E-RC-1684 INGLÉS ADMITIDO

06279880Y 2018-E-ORVE-56 INGLÉS ADMITIDO

06283363Q 2018-E-ORVE-57 INGLÉS ADMITIDO

06586308M 2018-E-ORVE-105 INGLÉS ADMITIDO

09016590S 2018-E-RC-2045 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

09019874X 2018-E-RC-1606 INGLÉS ADMITIDO

09020114C 2018-E-ORVE-89 INGLÉS ADMITIDO

09031931S 2018-E-RC-2295 INGLÉS ADMITIDO
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09032746W 2018-E-RC-1649 INGLÉS ADMITIDO

09036503X 2018-E-RC-2171 INGLÉS ADMITIDO

09040676C 2018-E-ORVE-72 INGLÉS ADMITIDO

09051364J 2018-E-RC-1638 INGLÉS ADMITIDO

12420699D 2018-E-ORVE-113 INGLÉS ADMITIDO

46891210Y 2018-E-RC-1979 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

47014360Z 2018-E-ORVE-117 INGLÉS ADMITIDO

47035775Q 2018-E-RC-1763 INGLÉS ADMITIDO

47040823G 2018-E-RC-2101 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

47066318S 2018-E-ORVE-104 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

47070279C 2018-E-RC-2068 INGLES ADMITIDO

47082318F 2018-E-ORVE-53 INLES, FRANCÉS, ITALIANO ADMITIDO

47085864B 2018-E-RC-2185 INGLÉS, FRANCÉS ADMITIDO

47087807E 2018-E-ORVE-85 INGLÉS ADMITIDO

47093182S 2018-E-ORVE-75 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

47396943S 2018-E-RC-2070 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

47398409D 2018-E-ORVE-120 INGLÉS ADMITIDO

47399946M 2018-E-ORVE-55 INGLÉS, FRANCÉS ADMITIDO

47471458X 2018-E-RC-2073 FRANCÉS ADMITIDO

49215719C 2018-E-ORVE-80 INGLÉS ADMITIDO

50475144B 2018-E-RC-1908 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

50484136X 2018-E-RC-1903 INGLÉS ADMITIDO

52116188M 2018-E-RC-1940 INGLÉS ADMITIDO

52868926E 2018-E-RE-115 FRANCÉS ADMITIDO

53136852K 2018-E-ORVE-68 INGLÉS ADMITIDO

53138040J 2018-E-RC-1636 INGLÉS ADMITIDO

53448305P 2018-E-ORVE-63 INGLÉS ADMITIDO

53491538R 2018-E-RC-2008 INGLÉS ADMITIDO

53501688P 2018-E-RC-2061 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

53564865G 2018-E-RC-2233 INGLÉS ADMITIDO

53747393G 2018-E-RC-1670 INGLÉS ADMITIDO

70064614J 2018-E-RC-1987 INGLÉS ADMITIDO

70355360Q 2018-E-RC-1664 INGLÉS ADMITIDO

70361317Q 2018-E-RC-1667 INGLÉS ADMITIDO

70577615E 2018-E-RC-1799 INGLÉS ADMITIDO

70582960P 2018-E-RC-2138 NO ELIGE IDIOMA ADMITIDO

70586361M 2018-E-RC-2282 INGLÉS ADMITIDO

70587994M 2018-E-RC-2204 INGLÉS ADMITIDO
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70590666D 2018-E-RC-1713 INGLÉS ADMITIDO

70884143Y 2018-E-ORVE-102 INGLÉS ADMITIDO

71215154R 2018-E-RC-1658 INGLÉS ADMITIDO

71222642Z 2018-E-RC-2000 INGLÉS ADMITIDO

71223370Y 2018-E-RC-1682 INGLÉS ADMITIDO

71721406T 2018-E-RC-2141 INGLÉS, ITALIANO ADMITIDO

74517012W 2018-E-RC-2221 INGLÉS ADMITIDO

74518880F 2018-E-ORVE-58 INGLÉS ADMITIDO

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

D.N.I.  Nº DE REGISTRO IDIOMA/s
ELEGIDOS  CAUSA DE EXCLUSIÓN  

47449533G 2018-E-ORVE-67 INGLÉS,
FRANCÉS

No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1. de las bases de la convocatoria. EXCLUIDO

52203112N 2018-E-ORVE-69 INGLÉS No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1. de las bases de la convocatoria. EXCLUIDO

11865981M 2018-E-RC-1742 INGLÉS No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1.f) de las bases de la convocatoria EXCLUIDO

77576898Z 2018-E-RC-1910 INGLÉS No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1.f) de las bases de la convocatoria EXCLUIDO

47075505W 2018-E-RE-119 NO ELIGE
IDIOMA

No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1. de las bases de la convocatoria. EXCLUIDO

03146022J 2018-E-ORVE-119 INGLÉS No cumplir los requisitos establecidos el punto
2.1. de las bases de la convocatoria. EXCLUIDO

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.1 las Bases y
Convocatoria para la provisión en propiedad por el sistema de oposición libre, de
cuatro  plazas  de  Policía  Local  del  Ayuntamiento  de  El  Casar,  vacantes  en  la
plantilla, a los efectos de que, durante el plazo de diez días hábiles, los aspirantes
excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan
motivado la exclusión. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la en la sede electrónica de
este  Ayuntamiento  http://elcasar.sedelectronica.es/  y  en  la  Web  municipal
http://web.elcasar.es/empleo-publico.

En El Casar a fecha de firma electrónica. EL ALCALDE,José Luis González Lamola.
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CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017.-

2579

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del RDL
2/2004,  de 5  de Marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto e informe de la Comisión Especial para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a.- Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b.- Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos u observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

c.- Oficina de presentación: Secretaría

d.- Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

En Sienes, a 28 de agosto de 2018.-EL ALCALDE,Fdo: Juan Antonio del Olmo de
Mingo.


